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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

pr €0108 DE SUSORIPOSO^í

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. « » « i 6 id.

Húmero suelto, 25 céntimos.
Los Anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los aeñores Alcaldes y Secretarios recibas 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCSON

En la Diputación provincial.
Toda la'correspondenoia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opio 1-4. L.

Las suscripciones y anuncios se 
; servirán previo pago.
| Horas de despacho: de las doce 
' á las catorce.

PARTE OFÍÓÍAL. j

FSESIDEHCII DEL COBSEJO DE SUIETROS {

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 1 
(q* D. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- | 
toria Eugenia, y SS. AA. RB. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jdime, D.® Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceia dtl 12 de Julio de 1912.)

■ISÍMEOll.
ira» DE IIKMA

" REALES ÓRDENES

limo. Sr.. Pasado á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
incoado en esa Dirección Gene
ral, á virtud de Real orden del 
Ministerio de la Guerra relativa 
â la tributación de las pensiones 
de cruces militares, dicho alto 
Cuerpo lo ha emitido en los si
guientes términcs:

«Excmo. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha remi
tido à informe de este Consejo el 
adjunto expediente, del cual re
sulta:

»Que el Ministro de la Guerra, 
por Real orden de 9 de Febrero 
de 1912, solicita del de Hacienda 
se aclaien las Reales órdenes de 
3 de Noviembre de 1907, 18 de 

Agosto de 1908 y 23 de Abril de 
1909, en el sentido de que las 
pensiones de cruces militares, sin 
distinción de clases de categoría.':, 
tributen siempre por su cuantía, 
con arreglo aí epígrafe 4,® de la 

; tarifa 1/ de la ley de 27 de Mar
zo de 1900, con la molificación 

; introducida por el número 2 ®, 
artículo 9 de la do 31 de Diciem
bre de 1907, en virtud de la cual 
deberán tributar con el 5 por 

i 100, en vez del 10, las inferiores 
1 á 1.500 pesetas, salvo las pensio- 
j nes concedidas á las clases de tro- 
j pa, las que no excedan de 1.000 
3 pesetas, otorgadas por heridas y 
j las de San Fernando, todas las 
1 cuales se hallan exceptuadas de 
; este gravamen con arreg'o al nú- 

mero 5.“ de la tarifa l.“ de la Ley, 
al 4." del articulo 17 del Regla
mento y al artículo 7.° de la Ley 
de l.®de Marzo de 1909, y que 
de no estimarse procedente esta 
interpretación se fijen las reglas 
precisas para su exacción, con el 
fin de evitar todo género de du
das y las responsabilidades á que 
éstas pudieran dar origen.

| »Se alega substancialmente en 
la Real orden que ha dado origen 
á este expediente:

; »Que él número 2.® del artíou- 
! lo 9.’ de la ley de 31 de Diciem 
i bre de 1907. ha modificado eseu
1 cia!mente,en perjuicio,no sólo de 
1 losOficiales y Jefes, la legislación 
’ entonces vigente, imponiendo á 
Has pensiones de cruces militares 
J que disfruten todos los Oficiales 
’ del Ejército y Armada doble gra 

vamen que el consignado en el 
artículo 10 del Reglamento, y 
que subsistía en casi todos los ca
sos, con la variación introducida 
por la Real orden de 18 de Agos 
to de 1908, al declararse en aque 
11a Real orden que la reducción 
del 10 al 5 por ciento establecida 
en el precepto Lgal que por la 
misma se interpretaba, única
mente hacía referencia á sueldos 
inferiores á 1 500 pesetas, sin 
comprender los demás preceptos 
de sobresueldos, dietas y gastos 
de representación que se consig
nan en el número cuarto de la 
tarifa L* de la ley de 27 de Mar
zo de 1900, ni tampoco á las pen
siones de cruces militares, cuan
do la.« disfrutan personas que per
ciben sueldo ó haber del Estado:

»Que las Direcciones de Contri
buciones y de lo Coatenoios), en 
sus informes, proponen á V. E. 
conteste al Ministro de la Gue
rra en el sentido de que las pen
siones de cruces militares no 
exentas de tributación deben 
contribuir siempre por su cuan
tía, sin distinción de clases ni ca
tegorías, con arreglo á la escala 
del epígrafe 4.° de la tarifa 1.® de 
la ley de Utilidades de 27 de Mar
zo de 1900, p^ro sin que le sea 
aplicable la reducción del des
cuento introducido en dicha es
cala por el número 2.", art. 9.® 
de la ley da Presupuestos de 31 
de Diciembre de 1907, mientras 
tales pensiones correspondan á 
personas que reciban sueldos del 
Estado.

»En este estado el expediente 
se consulta el parecer de la Co
misión permanente:

»Considerando que habiéndose 
establecido por Real orden de 18 
de Agosto de 1908, en consonan
cia con lo dispuesto en la de 8 de 
Noviembre de 1907, que las pen
siones de cruces militares habrán 
de tributar, no en relación á los 
sueldos que disfrutasen los que 
las percibiesen, sino' tan sólo 
atendiendo á su cuantía, debien
do aumentar proporcionalmente 
el gravamen sólo en aquellos ca
sos en que la cuantía de Ias pen
siones aumenta aí aumentar los 
sueldos por los ascensos corres
pondientes ó confieran ó consis
tan en el disfrute del sueldo in
mediato, es evidente que tales 
resoluciones tuvieran por fin mo
dificar la base tributaría estable
cida en el artículo 10 del Regla
mento al efecto de la contribución 
de Utilidades:

»Considerando que la Real or
den de 23 de Abril de 1909, al 
declarar que la reluccíon del des
cuento ordenado por el número 
2." del artículo 9.® de ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 
1907 se contrae á los sueldos iu- 

' feriores á 1.500 pesetas, sin com- 
5 prender por tanto, los demás con- 
> ceptos de sobrostíeldos, dietas y 
Í gastos de representación determi- 1 nados en el artículo 4.® de la ta

rifa 1.® de la ley de Utilidades de 
27 de Marzo de 1900, ni alcanzar 
tampoco á las pensiones de cru
ces niililares cuando tales pensio»
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n '3 las disfrutan parsonas que 
perciban sueldo ó haber del Ksta- 
du, salvo sieuipre la excepción 
del nii nero 4,“, ariieu’o 17 del 
R’glameato de 18 de Septiembre 
de 1903, únieamenta trató de in
terpretar el artículo referido de 
la ley de Presupuestos, liunitán- 
dose á mantener el principio ó 
doctrina anteriormente definida:

»Consid6rando que no es posi
ble sostener, como afirma el Mi
nisterio de la Guerra, que esta 
ú lima resolución alteró ó modi 
ficó las Reales órdenes de 1907 y 
1908,ya que ni éstas tuvieron por 
fin determinar elalcancedel preci
tado artículo 9.” de la ley de Pre
supuestos de 1907, ni la Real or
den de 1909 estableció ni modifi 
có la base trib itaria de l is pen
siones d« cruces militaras, modi- 
fijacion que tuvieron por objeto 
las de 1907 y 1908, conforme se 
deja expuesto por el contenido de 
las mismas:

»C.onsiderando que los motivos 
por los cu dis no puede hac^rse 
extensivo el beneficio del mencio. 
nado descuento á todas las pen
siones de cruces militares, son 
precisamente los que sirvieron do 
fundamento á la Real orden de 23 
de Abril de 1909:

»G0nsiderando que no habien
do variado la legislación ni exis
tiendo contradicción entre las 
Reales órdenes invoca las y estan
do expuesto con toda daridid los 
razonamientos en que las mismas 
se apoyan,no es procedente, como 
se pretende, dictar reglas aclara
torias á tan soberanas resolucio
nes, mucho mónos cuando la ra
zón de haberse dictado con carác
ter generaría de 1908, de acuerdo 
con lo informa lo por este Cuerpo 
Consultivo, fue la de evitar pre 
cisamente repeticiones de recla
maciones que en lo sucesivo pu
dieran hacerse, como lo es la que 
motiva la presente consulta,

»La Comisión permanente opi
na que no procede acceder á lo 
solicitado,debiéndose resolver este 
expediente de acuerdo con la Di
rección de lo Contencioso y con 
el parecer y propuesta de la Direc
ción General de Contribuciones.»

■y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el precedente dic
tamen, se ha servido declarar que 
las pensiones de cruces militares 
no exentas de tributación deben 
cóntribuir siempre por su cuan
tía, sin distinción de clases ni 
categorías, con arreglo á la esca
la del epígrafe 4.“ de la tarifa 1/ 
df la ley de Utilidades de 27 de

Marzo de 1900; pero sin que les inspección del Timbre del Esta-
Î sea aplicable la reducción del

ilescuento intro lucida en dicha 
escila por el núinero 2, artículo 
9.” de la ley Presupuest)s de 31 
da Diciembre de 1907, mientras 
tales pensiones correspondan á 
personas que perciban sueldo del 
E0ado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1912.—N, [ieverter.—^ 
Señor Director general decontri
buciones.

limo. Sr.: En vista del crecido 
número do interesados en el con
curso que se convocó en la Oaceia 
de Madrid de 20 de Junio último 
para la provision de plazas de Ofi
ciales de segunda clase de Hi- 
cienda Pública, Profesores mer
cantiles, para los servicios de itis- 
peoeion del Timbre del Estado, 
que se dirigen á V. I. en consul
ta de si les será suficiente, para 
tornar parte en dicho concurso, 
la justificación de haber aprobado 
los ejercicios del grado de su ca
rrera, por las dificultades que les 
ofrece proveerse del respectivo tí- 
t ilo, en razón de la perentorie
dad del plazo y de otros inconve
nientes no menos difíciles de ob
viar, y considerando atendibles 
las razones expuestas por los in
teresados,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que en tales ca
sos, sean admitidas las instancias 
que se presenten para tornar parte 
en el citado concurso, siempre 
que los interes*dos justifiquen, 
con certificación oficial, tener 
aprobados los ejercicios del grado 
de la carrera de Profesor mercan
til; en la inteligencia de que los 
que obtengan plaza no podrán to
mar posesión da sus destinos sin 
la previa presentación del título 
correspondiente á dicha carrera.

De Real orden lo digo á V. I. 
paru su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrii, 8 de 
Julio de 1912.—-zV. dieoerler.— 
Señor Director general del Tim- 
bre del Estado.

limo. Sr.: Convocado en la 
Gaceía de Madrí l de 20 de Ju
nio último el concurso para la 

í provision de 10 plazas de Oñeia- 
1 les de segunda cla.se de Hacien- 
1 da pública, Profesores mercanti- 
1 les, con destino á los servicios de 

do, y dispuesto en la octava de 
ias regias para el concurso, que 
se aprobaron por Real orden de 
17 de dicho mes, y fueron publi
cadas al propio tiempo que la con
vocatoria, que el Tribunal de exá
menes se formará por el Segundo 
Jefe de esa Dirección General 
Ingeniero civil, como Presidente, 
y por dos Jefes de Administración 
d-) la misma, como Vocales,

S M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer que, con el men
cionado Segundo Jefe de ese Cen
tro, Ingeniero civil, Don Adriano 
Contreras,como Presidente,cons
tituyan el Tribunal de exámenes 
don Ramón Pajares y Ruiz y Don 
Anselmo Guerra del Arroyo, Jefes 
de Administración también da 
ese Centro, en concepto de Voca
les.

De Real orden lo digo á V. I. 1 
para su conocimiento y efectos ; 
consiguientes. Dios guarde á V. I. ; 
muchos años. Madrid, 8 de Julio , 
de 1912.—N, Heverier.—Señor 
Director general del Timbre del 
Estado.

(3acrta del 11 de Julio de 1912.)

«IIII$T£KÍ9 DS U GOSSKNACION

REAL ORDEN OIRCÜLAR.

Por el Ministerio de Fomento y
con fecha 14 del actual, se comu
nica á este de la Gobernación la | 
Real orden siguiente:

«Exemo. Sr.: Preceptúa el ar- 1 
tículo 40 de la L^y de Obras Pú- , 
blieas de 13 de Abril de 1877, que j 
los proyectos, la direoci m y vi- j 
gilancia de las obras que se eje- [ 
cuten por cuenta do fondos pro- j 
vineiales, se llevarán á cabo por 
Ingenieros de Caminos ó por Ayu- 
dantes de Obras públicas.

»En consonancia con el ante- 
ríos preepto, dispone el Regla
mento aprobado por Real decreto 
de fi da Julio del mismo afio de 
1877, para la aplicación de la ci
tada ley, en su artículo 63, qiñ:

»El nombramiento de faculta
tivo ó facultativos que hayan de 
encargarse de la dirección de las 
obras provinciales, se hará Ubre- 
mente por la Diputación; pero ¿ con la formulala por la Asocia

ción de Ingenieros de Caminosdeberá recaer precisameut) en io- 
■Uviduos que se sean Ingenieros 
del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, ó por lo menos de 
Ayudantes de Obras públicas.»

»La ley de Car.'-eteras de 4 de 
Vlayo de 1877, también consigna, 
en su artículo 32, que:

»Los proyectos, la dirección é 

inspección,j vigilancia de las ca
rreteras proviaciales, se llevarán 
á cabo por ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertjs, ó Ayu
dantes de Obras públicas, nom
brados libremente por la Diputa
ción.»

»Por último, el Reglamento de 
10 de Agosto del citado año 1877, 
dictado para la ejecución de la 
ley de Carreteras, dice en su ar
tículo 39, que:

»El nombramiento de faculta
tivo ó facultativos que hayan de 
encargarse de la dirección de las 
carreteras provinciales, se hará 
libremente por la Diputación; pe
ro deberá recaer precisamente 
en individuos que sean Ingenie
ros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, ó por lo menos 
de Ayudantes de Obras públicas.»

»En la ley provincial de 29 de 
Agosto de 1882, se rospetan los 
citados preceptos al disponer en 
su artículo 74 que corresponde 
exelusivameuta á las Diputacio
nes Provinciales la administra
ción de los interesas peculiares 
de las provincias, con arreglo y 
sujeción á las leyes. Reglamentos 
y disposiciones generales dictados 
para su ejecución, y en particu
lar cuanto se refiere á los objetes 
siguientes:

«1.® Creación y conservación 
de servicios .,., tales como Esta, 
blecimientos de beneficencia, ó 
de instrucción, caminos, canales 
de navegación, y de riego y de _ 
toda clase de obras públicas de 
interés provincial.. »

»Y al consignar en el artículo 
104 que:

«La Diputación nombra y sepa
ra sus emplealos, fiji el sueldo 
de los mismos y arregla las plan
tillas dentro de 'o prevenido* en 
las leyes.»

»Limeatable es que preceptos 
tan claros y termin intes, yquise 
hallan envigar en tolas sus partes 
como queda demostrado, hoyan 
sido olvidados por alguna-s Corpo
raciones provinciales, dando lu-: 
gar á re ola m mi ones q le, trami
tadas por este Ministerio, so en
cuentran aún pendientes de reso
lución definitiva, como ocurre 

en 9 de Agosto de 1910, y que 
favorablemonte informada se re
mitió al Departamento del digno 
cargo de V. E. por Real orden da 
12 de los citados mes y año.

»Oomo tal estado de cosas no 
puede ser admitido, porque repre
sentaría por parte de la Admi-
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nistracioQ, que es la llamada en 
primer término à velar por el 
más exacto cumplimieulo de las 
leyes, asentir á sus infracciones, 
se hace preciso poner coto al mis
ino, y para ello,

»S. M. el Roy (q. D. g.) so ha 
servido resolver que me dirija á 
V. E. para que por el Departa
mento de su digno cargo se re- j 
cuerden á las Diputaciones Pro- j 
vinciales el más exacto cumpli
miento de lo dispuesto en las le
yes de Obras Públicas y Carrete
ras de 13 de Abril y 4 de Mayo 
de 1877, y en sus Reglamentos 
respectivos, relativos al nombra
miento de facultativo ó faculta
tivos para la dirección de obras ó 
carreteras provinciales, debién
dose revisar los nombramientos 
de los actuales facultativbs, y de
clararse nulos los que no estén 
ajustados á los preceptos que que
dan mencionados, muy.especial
mente de los que desempeñan sus 
funciones en las provinciasde Na. 
varra y Guadalajara, que han si
do objeto de reclamaciones.

»Bs asimismo la voluntad de 
8 M. que se remuevan los obstá
culos que hasta el presente hayan ; 
podido oponerse á la resolución 
de la instancia de las Asociación 
de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, que con Real orden 
del2 de Agosto de 1910, fué re
mitida al Ministerio del digno 
cargo de V, E.

»De Real or leu lo digo á V. E 
para su conocimiento y demás 
efectos.» :

En su vista, S. M. el Rey 
(q D g.) ha tenido á bien disponer 
para eí cumplimiento de lo que , 
indica la preinserta Raal orden, 
que por ese Gobierno se revisen í 
los nombramientos de que se tra- ? 
ta, y si no están ajustados á las 
prescripciones vigentes interese : 
de las Diputaciones Provinciales ; 
declare la nulidad de los mismos 
y nombre facultativos con arre j 
glo á los preceptos vigentes, dan ! 
do cuenta á este Ministerio caso » 
de que dichas Corporaciones ofre
cieran resistencia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 
1912.—Barroso.—Señor Gober
nador de la provincia de., ..

IISÍSTERÍO DE fOOPO.

BEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En el mes de Ootu- 
Dre del año próximo venidero de

1913 proporcionará ya la Escuela 
de Ayudantes de Obras Públicas 
el contingente necesario de aque 
líos funcionarios para la dotación 
conveniente de los servicios à su 
cargo, y con el fin de no lasti
mar los derechos adquiridos con 
prioridad por los individuos que 
al amparo del Real decreto de 19 
de Octubre de 1906 sólo les,falta 
aprobar los dos últimos grupos 
dé los establecidos en dicho Real 
decreto, en convocatoria libre, 
para el ingreso en el cuerpo de 
referencia, y teniendo además en 
cuenta que los que de ^stos no 
fueron aprobados en los citados 
segundo y tercer grupo tienen 
derecho á un segundo examen 
de los mismos, con arreglo al 
Real decreto mencionado, se ha
ce preciso que antes de que la 
Escuela de Ayudantes de Obras 
Públicas proporcionefuncionarios 
de esta clase en la época indicada 
quede ya cerrado por completo 
todo sistema de ingreso en Qste 
Cuerpo que no sea procedente de 
aquella, y en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1 .“ Que se aonneien exáme
nes para la aprobación del segun
do y tercer grupos para aquellos 
aspirantes que hayan aprobado 
el primero y segundo de los tres 
grupos establecidos en el artícu
lo 3? del Real decreto de 19 de 
Octubre do 1906, á cuyo efecto 
los interesados deberán acompa
ñar á sus respectivas instancias 
los certificados que acrediten la 
aprobación de los mencionados 
grupos.

2 ." Los exámenes comenzarán 
el 15 de Septiembre próximo, y 
las solicitudes deberán dirigirse 
antes del día 15 de Agosto ante
rior á la Secretaria de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, en cuyo Centro 
docente tendrán lugar los exá
menes anta el Tribunal que se de
signará oportunamente.

3 .” Los Sobrestantes que ha- 
llándose comprendimos en la pri
mera de estas disposiciones soli
citen tomar parte en esta convo
catoria, serán coovenientemeote 
autorizados por esa Dirección Ge
neral de Obras Públicas en la 
época oportuna, para que puedan 
venir á esta (,'orte á verificar los 
exámenes.

4 .° Quedan subsistentes y en 
todo su vigor las prescripciones 
establecidas en el artículo 9.° del 
citado decreto.

De Real orden lo diga á V. 1, 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
elles años. Madrid, 5 de Julio Je 
1912 — Villanueva.—Señor Direc

tor general da Obras Públicas.

REAL ORDEN CIRCULAR

En vista de que la mayoría de 
las Jefaturas de Obras Públicas 
remiten por separado á esa Di
rección los presupuestos de gastos 
para el pago de expedientes do 
expropiación, con objeto deque 
sean aprobados, siendo esto causa 
de que muchas veces se retrase 

j el despacho do los mismos, en 
? perjuicio de la buena marcha de 

la Administración, retraso que so 
evitaría con incluir en sus respec
tivos expedientes el presupuesto 
de gastos para su pago, hacióndo- 
se, por tanto, la remisión al mis
mo tiempo, toda vez que dicho 
presupuesto es una consecuencia 
del expediente, y por razón lógi
ca debe ir á él unido y aprobarsa 
cuando éste lo sea,

| 3. M. el Rey (q. l). g.), se ha
servido disponer se ordene á las

! Jefaturas de Obras Públicas, que 
en lo sucesivo el presupuesto de * 
gastos que ha de ocasionar el 
pago de un expediente de expro
piación, forzosa se remita inclui
do en los gaslO3 de su respectivo 
expediente, cuya aprobación y 
pago se hará simultáneamente.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y debido 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1912 —- Villanueva.—
Señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de.....

J • --------
Í IIKISTeKIO DE Li GüEsESÁtlON

Dirección General de Adminis
tración.

Vacante el cargo de Secretario 
de la Diputación Provincial de 

í Cáceres,
í Esta Dirección General ha acoris 

dado se anuncie á concurso, de 
• provision, por término de treinta 

días hábiles, conforme previene 
; el art. 20 del Reglamento de 11 de 

Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus ins
tancias ante este Centro directivo 
los aspirantes que la deseen soli- 

1 citar, si, poseyendo el certificado 
de aptitud, figuran en la relación 

^ de aspirantes ó Secretaries en si
tuación activa, publicada en la 

1 Gaceta de 30 de Diciembre de 
1900, y hubieran cumplido ade-

más con la circular del 22 del 
mismo mes y año.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos en el papel 
sellado cc respondiente, que per
mita la uevolucion., previo cote
jo y diligencia de conformidad, y 

| una relación de su méritos y ser
vicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamonte 
todas y cada una de sus condicio
nes administrativas, Itastando en 
caso contrario con los anteceden
tes que formen su expediente 
personal para expedir la nota ex
presiva de los mismos que esta- 

' blece el párrafo 2.” del articulo 29 
1 al principio citado; llamándose, 
= por último, ¡a atención sobre lo 

resuelto en la circular fecha 23 
de Abril de 1904, inserta en la 
Gaceta de Madrid del 28.

Madrid, 9 de Julio de 1912.— 
El Director general, L. Belaunde, 

(Gaceta del 10 de Julio de Iffíü.)

MlSijiciH.
NuM. 2.012.

Don Juan Marlines: Caberas, 
Abogado del Ilustre Coleado de 
esta Ciudad, Licenciado e^i Ad
ministración y Secretario de la 
Eaicma. Diputación provincial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de les 

datos remitidos por los Sros. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de ayer, presente 
el Sr. Comisario de Guerra de
esta Plaza y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medie 
de las especies que se hayan su-

i ministrado á las tropas y clases 
Í del Ejército y Guardia civil tran- 
1 seuntes en el próximo pasado 
? mes de Junio, los siguientes:

Peseías. 0/e.
1 Ración de pan de 70
í decágramos. . . » 23
¡ Id.de cebada de 4ki-
1 logramos., . . » 77
| Id. de paja de 6 id.. » 18
1 Litro de aceite. . . 1 19
■ Quintal métrico de

leña..................... 2 31
j Id.decarbon vegetal 8 83
1 Y á fin de que dichos precios 
1 sirvan para la valoración del 
1 suministro que se haya hecho por 

’ los pueblos de esta provincia en 
el citado mes, expido la presente 
con el V." B.“ del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á seis de Julio de mil novecientos 

! doce.—J. JHartines Cabezas.—
V.” B.®, El Vicepresidente, José 
Jalón.—Conforme: El Comisario

■ de Guerra, Manuel G. Chicote,

MCD 2022-L5
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NÚM. 2.013

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1912.--M88 de Mayo

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población . 299532

iXacimLentc.s çl) 
{Absohito. Defunciones p2 

. 1 jMatriraonios.HOSERe DE , --------------—— 
®^®'*®” * L 4 1 Natalidad (3J. 

fp,r 1.000 l«bi-kjQrtAii¿ad (4). 
tanUs. . -Ij^^pcialidad. . 

1 iVarones  
IVivos. . -iHembras. . • . 

1 iLegítimos. .. 
XñElG DI /Vivoq ilegítimos. . . 

Mdbb^..^ ’ -Opósitos.. - . 
1 / Total.-. 

1 (Legítimos.. .. 
Muertos. JHegítiinos.. . . 

(Expósitos.. . . 

Total.. 

«Varones. . 
j Hembras.-.

Menores de 5 años...............
De 5 y más años...................

SHIERO BE 1------------ ;------ - -----------------
ULLECI- (En hospitales y casas de 
DOS (5). i salud.................................... 

íEn otro-s Estableciínientos 
l benéficos..........  

Total.....................

900
519

300

477
423

845
37
18

900

22
3 
Ít

25

219
270

.03
319

'50

3

Valladolid 11 de Julio de 1912. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1912,—IVIes de Mayo,
Estadística del movimiento natural 

2
3

4
5
6
7
8
9

10

12

11

15

17

13

de la población.
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1)., . . 

Tifo exantemático (2). 
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5). ... . 
Sarampión (6). . . . 
Escarlatina (7). . . , 
Coqueluche (8).. . 
Difteria y crup (9).. , 
Grippe (10). .... 
Cólera asiático (12). . 
Cólera nostras (13). . . 
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ái9), ....

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. .

Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31
4

9
Cáncer yj otros tumo* 

res malignos (39á 45).
Meningitis simple (61).

1 
>>

2 
»

22 
»
2
3
8 
» 
»

30

17
34

(1) No se iuclnyenlos nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen 5 a muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
acion.

^i) No se incluyen los nacidos mueito^.

iâ de Julio de 1912

18

19

20
21
22
23

24

25

26

27

28
29

30

31

32

33

34
35

1 36
37

38

Hemorragia y reblan
decimiento cerebra
les (64 y 65). . . «u

Enfermedades orgáni
cas del corazón

B.fonquitis aguda (89). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92)..
Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
(excepto la, tisis) <^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104)..................... 

Apendicitis y Tiñitis 
¡108)......................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright ;il9yl20) 
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128 á 132). . . . 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137). . . . . . 

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . • 

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 

Senilidad (154) . . 
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . . . . . 

Suicidios (155 á 163). . 
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

62

33
31
4

19

39

39

11

13
14

74

34

»

1

3

1

4 
»

Toial. . 5Í9
Valladolid 11 de Julio de 1912. 

—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mafeos,

Juzgados municipales.

NÚM. 2.016.
VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Don Narciso M-trtin Sauz, Abo
gado, Secretario por oposición 
del Juzgado municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta 

1 Ciudad de Valladolil.
1 Doy fó: Que en el jucio verbal 
| civil de que se hará mérito se ha 
* dictado la sentencia cuyo enoabe-

zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Emoabesamiento — Tribunal 
Municipal: Señores: Juez, D. San
tiago Alevesque.—Adjuntos: 
D. Antonio Bernaldo de Quirós, 
D. Emilio B jarano Mesanat; en 
la Ciudad de Valladolid à diez de 
Julio de 1912; visto por el Tribu
nal Municipal del Distrito de la 1 
Audiencia de la misma, el pre
sente juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la una como de
mandante D. Nicasio Garrote Ma
garzo, mayor de edad, casado, 
Médico sin ejercicio y vecino de 
esta Ciudad, y de la otra parto 

1 ? como demandados cuantos ten- 
j gán el carácter de herederos de j 
; Doña Elisa Perez Sierra, vecina

que fuó de esta Ciudad, cuyos 
nombres y domicilios se ignoran, 
sobre reclamación de cantidad.

Pa/te dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos que los demandados que ten
gan el carácter de herederos do 
Doña Elisa Perez Sierra, están 
obligados á satisfacer al deman
dante D. Nicasio Garrote Magir- 
zo la suma de doscientas veinte 
pesetas ocho céntimos por el con
cepto que expresa la demanda; y 
en su consecuencia les condena
mos á que en térinioo de tercero 
día le paguen dicha suma en 
unión de las costa-s causaJasen el 
presente juicio. Asi poresta nues
tra sentencia de la que se inser
tará en el «Boletín oficial» de la 
provincia el encab'ízamiento y 
parte dispositiva de la misma, 
porla rebeldía de los demandados, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamo.^.—Santiago Alevesque. 
—Antonio Bernaldo de Quirós. 
—Emilio Bejarano Mesanat.

La anterior sentencia se pu
blicó con fecha de ayer y en la de 
hoy se notified al demandante.

Y pa'a que sirv,i di notifica
ción á los demandados, expido el 
presente testimonio para su in
serción en el «Boletin oficial» de 
esta provincia, según está orde
nalo, visado por el señor Juez 
y sellado con el del Juzgado, en 
Valladolid à doce de Julio de mil 
novecientos doce.—-Nárciso Múr- 
tin Sanz.—V.® B.’, Santiago Ale- 
visque.

146

Nôw. 2.015.

TORDESIU/AS.
El dí.i diez de Agosto próximo 

á las diez de la mañana tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la casa nú

i5e^fcáfe?rt«MÍ(WÜt». .ü¥Íá»*WrtTiigafíi^^ 

mero ocho de la calle de Topete, 
la subasta de las tres tierras y ca. 
sa que á continuación se desliú. 
dan, que fueron embargadas 4 
Don Pedro Perez Navarro, resi. 
dentó en ValladoIi,I, para hacer 
pago al Procurador Don Pablo de 
la Cruz Garrido en nombre de 
Don Juan Peña Perez, vecino de 
Paredes, Ayuntamiento de Mei. 
ra, provincia de Lugo, de cuatro
cientas veinticinco pesetas y las 
costas. Se hace constar que di 
chos bienes carecen de títulos, y 
que se observará lo prevenido en 
la Regla quinta del artículo cua
renta y dos del. Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipoteca
ria; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de! avalúo, que podrá ha' 
cerse á calidad dé ceder à un ter
cero, y que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el establecí, 
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Fincas objeto de la subasta.
Una tierra en el término do 

Wamba, en el camino de Valver
de á la derecha, faldea de la Na
va, de una iguada, igual á sesen* 
ta y nueve áreas, ochenta y siete 
centiáreas y treinta y ocho cen
tímetros, linda a! Naciente y 
Norte otra de Doña Eluvigis del 
Caño, Meliódía otra de Isidoro 
Mendez y Poniente otra leí mis
mo, tasa la en cien pesetas.

Otra tierra en dicho término 
que la anterior, al camino del 
monte que vá á La Mudarra, á la 
izquierda, de la mis.ma cabida 
que la anterior, linda al Naciente 
con camino del pago. Mediodía 
otra de Don Sanios de las Heras, 
Poniente otra de Emilio Conde y 
Norte con camino real que viene 
de Peñaflor á Villanubla, tasada 
en cincuenta p'^setas.

Otra tierra en el mismo térmi- 
: no que las anteriores, al camino 
i de Villalba, á la derecha, hace 
■ tres cuartas, igual á cincuenta 
i y dos áreas, cuarenta centiáreas 
; y cincuenta y tres decímetros, 
i linda al Naciente con otra de don 
1 Andrés Conde, Poniente con ca* 

mino del pago y Norte con otra 
1 de Toribio Pintado; tasada m 
, ciento veinticinco pesetas.
j Una casa en el casco de Wam- 
5 ba, al sitio de Bírrioauevo, linda 
Ipor la derechi con pajar de Pi»' 

ble Perez, á la izquierda con otio 
de Ricardo Fraile y por detrás 
CvJü casa de Isidro Hernández, D* 

¡tasada en doscientas oincuenú 
pesetas.

j Tordesillas nueve de Julio do 
| mil novecientos doce.—E; Secra- 
1 tario, Sergio Gento. — V,“ B.", El 
1 Juez municipal, Eugenio Fef' 
1 nandez.
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